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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Corrección de errores de la Orden de 27 de julio de 2021, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en concurrencia 
competitiva, de becas de formación, investigación y apoyo en materias 
relacionadas con las políticas de infraestructuras, movilidad, ordenación 
del territorio y del litoral, y urbanismo, así como con la planificación, análisis 
e inspección competencias de la Secretaría General de Infraestructuras, 
Movilidad y Ordenación del Territorio (BOJA núm. 149, de 4.8.2021).

Advertido error en la Orden de 27 de julio de 2021, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en concurrencia competitiva, de becas 
de formación, investigación y apoyo en materias relacionadas con las políticas de 
infraestructuras, movilidad, ordenación del territorio y del litoral, y urbanismo, así como 
con la planificación, análisis e inspección competencias de la Secretaría General de 
Infraestructuras, Movilidad y Ordenación del Territorio (BOJA núm. 149, de 4 de agosto 
de 2021), se procede a su subsanación mediante la presente corrección:

- En la página 92 (5 de 12 del cuadro resumen), en el apartado 12.a), letra b, donde dice:

Conocimiento de idiomas no exigidos en la convocatoria de la beca solicitada: 
1 punto por idioma hasta un máximo de 2 puntos. (Para que otros idiomas extranjeros 
puedan ser valorados como méritos, se requiere acreditar, al menos, un nivel intermedio 
o equivalente al B2 de conocimiento de los mismos, según el Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas (MCER)).

Debe decir:

Conocimiento de idiomas no exigidos en la convocatoria de la beca solicitada: 
1 punto por idioma hasta un máximo de 2 puntos. (Para que otros idiomas extranjeros 
puedan ser valorados como méritos, se requiere acreditar, al menos, un nivel intermedio 
o equivalente al B1 de conocimiento de los mismos, según el Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas (MCER)).


